
SUSCRIPCIONES

Anual para Ayuntamientos, Juzgados y Organismos Oficiales:  . . . . . . . 45,75 e
Anual particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,50 e
Semestral particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,35 e
Trimestral particulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,05 e

SE PUBLICA LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES
EXCEPTO FESTIVOS

FRANQUEO CONCERTADO Nº 42/4
Precio ejemplar: 1,05 e

Número ejemplar atrasado: 1,60 e
Depósito Legal: SO-1/1958

ANUNCIOS

Por cada línea de texto, en letra Arial, Helvética
o similar, de cuerpo 12 y a 15 cm. de columna:

Inserción “ordinaria”: 1,60 euros.
Inserción “urgente”: 3,05 euros.

Año 2010 Viernes 3 de Septiembre Núm. 100

D E  L A  P R OV I N C I A  D E  S O R I A
Boletín Oficial

S
U

M
A

R
I

O

PAG.

I .  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

Notificación resolución de expulsión ............................................................................................................................... 2

Notificación iniciación expedientes sancionadores......................................................................................................... 2

Notificación resolución expedientes sancionadores ....................................................................................................... 5

MINISTERIO DE FOMENTO

Levantamiento actas previas obras construcción de un centro de conservación en Almazán ..................................... 7

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Resolución sobre suspensión de prestaciones ............................................................................................................... 8

Resolución sobre suspensión de prestaciones ............................................................................................................... 8

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 9

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 9

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 9

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 10

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 10

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 10

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 10

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 10

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 11

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 11

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 11

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 11

Resolución baja en el censo agrario como trabajador por cuenta ajena ....................................................................... 12

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Notificación edictal sobre resolución de extinción de un aprovechamiento de aguas del río Navaleno....................... 12

I I .  ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Notificación al interesado D. Clemente Aragoncillo García ............................................................................................ 13

Notificación al interesado Villa del Frontal, S.L................................................................................................................ 14

I I I .  ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Instalación de un OCR en apoyo existente a la LAAT “18 Soria-Norte I” en TM de Fuentelsaz de Soria...................... 14

Declaración de UP del proyecto de instalación del parque eólico Hiperión II en TM de Suellacabras ........................ 14



SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN
RESOLUCIÓN DE EXPULSIÓN

Por esta Subdelegación del Gobierno, se procedió, a dic-
tar Resolución de Expulsión, a los/as ciudadanos/as extranje-
ros/as que, se indican, con una -Prohibición de entrada en te-
rritorio español-, por infracción al art. 53. 1. a),de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, (B.O.E., nº 10, de 12-01-2000), so-
bre “Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración Social”, reformada por la Ley 8/2000, de 22 de di-
ciembre (B.O.E., nº 307, de 23-12-2000), L.O. 11/2003, de 29 de
septiembre, L.O. 14/2003, de 20 de noviembre, y L.O. 2/2009,
de 11 de diciembre:

Nombre y Apellidos: Vanete Soares Martins
Nacionalidad: Brasil
NIE: X9973137S
Domicilio: Soria: C/ Ezequiel Solana, 11-3° B 
F. Exp.: 31-05-2010
Años prohib.: 3 años

Al no haberse podido efectuar la notificación personal al
mismo, se hace público el presente edicto; a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14-01-99).

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, Disposición Adicional Primera, del citado Real-Decreto
2393/2004, de 20 de julio, cabe interponer Recurso potestativo
de Reposición, art. 107, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que mo-
difica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de un mes, ante esta Subdelegación
de Gobierno, o bien directamente, Recurso Contencioso Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo, de acuerdo con los artículos 8.4, 45 y 46,
de la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, Ley 29/98, de 13 de
julio, modificada por la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, conta-
do desde el día siguiente al de recibo de esta notificación.

Soria, 24 de agosto de 2010.– El Subdelegado del Gobier-
no Acctal., José Antonio Tejero Hernández. 2685
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 20 de agosto de 2010.– El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Valentín Boillos Marina. 2687

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE FOMENTO
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

EN CASTILLA Y LEÓN ORIENTAL
UNIDAD DE CARRETERAS EN SORIA

ANUNCIO de información pública y convocatoria al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de bienes y
derechos afectados por las obras de acondicionamiento de
parcela para la construcción de un Centro de Conserva-
ción en Almazán. Provincia de Soria. Clave: SO-C3110.

Con fecha 19 de julio de 2010, por la Demarcación de Ca-
rreteras de Castilla y León Oriental, ha sido aprobado el pro-
yecto arriba epigrafiado en el que se ordena inclusión de las
Expropiaciones en el programa de expropiaciones vigentes y
la incoación del Expediente correspondiente.

Es de aplicación lo dispuesto en el art. 77 de la Ley
24/2001 de 27 de diciembre (B.O.E. de 31 de diciembre), que
modifica los apartados 1 y 2 del art. 8 de la Ley 25/1988, de 29

de julio, de Carreteras, a cuyo tenor se declara de urgencia la
ocupación de los bienes y derechos afectados por el expedien-
te de expropiación forzosa a que da lugar la construcción de la
obra descrita, así como a los comprendidos en las modifica-
ciones de obras que puedan aprobarse posteriormente. La tra-
mitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha
de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento de
26 de abril de 1957.

A la vista de cuanto se deja expuesto, esta Demarcación,
haciendo uso de las facultades que le otorga el art. 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa, y atendiendo a lo contemplado en
las reglas 2ª y 3ª de su art. 52, ha resuelto convocar al propie-
tario que figura en la relación que se transcribe a continuación
y que se encuentra expuesta al público en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Almazán, así como en el de la Uni-
dad de Carreteras de Soria, para que asista al levantamiento

B.O.P. de Soria nº 100 3 de septiembre de 2010 Pág. 7

Soria, 20 de agosto de 2010.– El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Valentín Boillos Marina. 2688



RESOLUCIÓN sobre suspensión de prestaciones.
Por esta Dirección Provincial se ha procedido a dictar re-

solución de suspensión de prestaciones de los interesados que
se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtién-
doles que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de

la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 2/95, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de II de abril), dis-
pone de 30 días desde la publicación de este edicto para inter-
poner ante este Organismo, a través de su Oficina de Prestacio-
nes, la preceptiva Reclamación Previa a la vía jurisdiccional.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Publico de Empleo Estatal.
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de la Acta Previa a la Ocupación, en el lugar y hora que se in-
dican a continuación:

Término municipal de Almazán
Lugar: Ayuntamiento de Almazán
Día: 28 de septiembre de 2010 a las 13:30 horas
Estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones y del
Procedimiento Administrativo Común, servirán como notifi-
cación a los posibles interesados no identificados, a los titula-
res de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y
aquellos de los que se ignore su paradero.

Además de los medios citados, se dará cuenta del seña-
lamiento a los interesados, mediante citación individual y a
través de la inserción del correspondiente anuncio en el perió-
dico “Heraldo de Soria”, en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Boletín Oficial del Estado.

A dicho acto comparecerán bien personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, debiendo
aportar los documentos acreditaremos de su titularidad, pu-
diendo ir acompañados, si así lo desean, de un Notario y un
Perito, con gastos a su costa.

Esta publicación se realiza, además, a los efectos con-
templados en los art. 17.2, 18 y 19 de la Ley de Expropiación
Forzosa, para que en, un plazo de quince días (que, confor-
me establece el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación, po-
drá prorrogarse hasta el momento en que se proceda al le-
vantamiento de las citadas Actas Previas a la ocupación), los
interesados, así como las personas que siendo titulares de de-
rechos reales o intereses económicos, que se hayan podido
omitir en la relación indicada, puedan formular ante la Uni-
dad de Carreteras en Soria (Mosquera de Barnuevo, 3), ale-
gaciones al sólo efecto de subsanar posibles errores que pu-
dieran figurar en dichas relaciones. Los planos parcelarios y
la relación de interesados podrán ser consultados en las de-
pendencias antes citadas.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA
DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA OBRA

DE ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA PARA
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE CONSERVACIÓN.

CLAVE SO-C3110 T.M. ALMAZÁN
Finca: 1. Propietario: Ayuntamiento de Almazán. Polígono:

48. Parcela: 5013. Suelo: Pinar. Actas previas: Día y hora: 28-9-10
a las 13,30 h.

Burgos, 3 de agosto de 2010.– El Ingeniero Jefe de la De-
marcación P.A., Javier Fernández Armiño. 2671

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN sobre suspensión de prestaciones.
Por esta Dirección Provincial se ha procedido a dictar re-

solución de suspensión de prestaciones de los interesados que
se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtién-
doles que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 2/95, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril), dis-
pone de 30 días desde la publicación de este edicto para inter-
poner ante este Organismo, a través de su Oficina de Prestacio-
nes, la preceptiva Reclamación Previa a la vía jurisdiccional.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

Soria, 23 de agosto de 2010.– El Director Provincial, José María Bahón Sanz. 2656



RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y apellidos: Gabriela Papan.
Domicilio: Av. Valladolid Nº 16 -Esc - Izda-42001 -Soria
Nº Afiliación: 091014929440
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 29 de

julio de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido

a reconocer la baja en el censo agrario de Dª Gabriela Papan con
número de afiliación 091014929440, con fecha 31/10/2009, en el
Régimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2658

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y apellidos: Anisoara Mustafa
Domicilio: Av. Valladolid Nº 16, 4° Izda. 42001, Soria.
Nº Afiliación: 091014930046
Régimen: Especial Agrario

Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 29 de
julio de 2010.

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a reconocer la baja en el censo agrario de Dª Anisoara Mus-
tafa con número de afiliación 091014930046, con fecha
31/10/2009, en el Régimen Especial Agrario como trabajador
por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2659

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Mariya Georgieva Stoyanova
Domicilio: C/ San Juan Nº 6, 2°. 42002, Soria.
Nº Afiliación: 421003785713
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 26 de

julio de 2010.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de Dª Mariya Geor-
gieva Stoyanova con número de afiliación 421003785713, con
fecha 31/10/2009, en el Régimen Especial Agrario como tra-
bajador por cuenta ajena.
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La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2660

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Mariana Papan
Domicilio: AV. Valladolid Nº 16, 4° Izda. 42001, Soria.
Nº Afiliación: 421003784400
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 29 de

julio de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido

a reconocer la baja en el censo agrario de Dª Mariana Papan con
número de afiliación 421003784400, con fecha 31/10/2009, en el
Régimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2661

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Eugen Enciu
Domicilio: Av. Valladolid Nº 16, 4° Izda. 42001, Soria
Nº Afiliación: 421003805113
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 21 y 27 de

Julio de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido

a reconocer la baja en el censo agrario de D. Eugen Enciu con
número de afiliación 421003805113, con fecha 31/10/2009, en el
Régimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de Octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2662

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Florín Ionut Enache 
Domicilio: Av. Valladolid Nº 16, 3° Izda. 42001, Soria
Nº Afiliación: 091014929743
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 21 y 22 de

julio de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Florín Ionut
Enache con número de afiliación 091014929743, con fecha
31/10/2009, en el Régimen Especial Agrario como trabajador
por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2663

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Sevdalina Miladenova Marinova
Domicilio: C/ Obispo Montoya Nº 3, 2° H. 42300, Burgo

de Osma (Soria)
Nº Afiliación: 421003879376
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 26 de

julio de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de Dª Sevdalina Mi-
ladenova Marinova con número de afiliación 421003879376,
con fecha 31/10/2009, en el Régimen Especial Agrario como
trabajador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009. 
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2664

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: José Elías Álvarez Torres
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Domicilio: Av Juan Carlos I Nº 26, 3° D. 42300, Burgo de
Osma (Soria)

Nº Afiliación: 091008622824
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 de ju-

lio y 5 de agosto de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de D. José Elías Ál-
varez Torres con número de afiliación 091008622824, con fecha
31/10/2009, en el Régimen Especial Agrario como trabajador
por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2665

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Engin Demir Salí
Domicilio: Cl Obispo Montoya Nº 3, 2° H. 42300, Burgo

de Osma (Soria)
Nº Afiliación: 421003879477
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 26 de

julio de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Engin Demir
Salí con número de afiliación 421003879477, con fecha
31/10/2009, en el Régimen Especial Agrario como trabajador
por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2666

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Guilherme Dos Santos Pereira
Domicilio: C/ Ramón y Cajal Nº 3, 1° E. 42300, El Burgo

de Osma (Soria)
Nº Afiliación: 421003280303
Régimen: Especial Agrario

Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 26 de
julio de 2010.

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Guilherme Dos
Santos Pereira con número de afiliación 421003280303, con fe-
cha 31/10/2009, en el Régimen Especial Agrario como traba-
jador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2667

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Manuel Armando Dos Anjos
Domicilio: C/ Única s/n. 42310, La Rasa (Soria)
Nº Afiliación: 411023116415
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 26 de ju-

lio y 6 de agosto de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Manuel Ar-
mando Dos Anjos con número de afiliación 411023116415, con
fecha 31/10/2009, en el Régimen Especial Agrario como tra-
bajador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2668

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Ivanka Vassile Dimitrova
Domicilio: Pl de La Cosa Nº 47. 42174, San Pedro Manri-

que (Soria).
Nº Afiliación: 401003472820
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 de ju-

lio y 6 de agosto de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de Dª Ivanka Vassile
Dimitrova con número de afiliación 401003472820, con fecha
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31/10/2009, en el Régimen Especial Agrario como trabajador
por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2669

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena –Régimen Especial Agrario–.

Nombre y Apellidos: Ioan Belea
Domicilio: Ct. Burgos Nº 18, 1° Izda. 42140, San Leonar-

do de Yagüe (Soria)
Nº Afiliación: 241012314434
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 de ju-

lio y 5 de agosto de 2010
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido

a reconocer la baja en el censo agrario de D. Ioan Belea con nú-
mero de afiliación 241012314434, con fecha 31/10/2009, en el
Régimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, agosto de 2010.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 2670

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Con esta fecha 17 de agosto de 2010, esta Confederación
ha dictado la siguiente Resolución:
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO

A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO
NAVALENO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE NAVALENO
(SORIA), CON DESTINO A RIEGO DEL QUE ES TITULAR

LA COMUNIDAD DE REGANTES DE NAVALENO
Nº EXPEDIENTE: 1196/2008-SO (ALBERCA.EPT_REVISION

“Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río Navaleno, en el término
municipal de Navaleno (Soria), con destino a uso riego del que
es titular La Comunidad de Regantes de Navaleno.

HECHOS
En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, fi-

gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río Navaleno:

Nº de Registro General: 10.354
Tomo: 6
Nº de aprovechamiento: 2
Nº de inscripción: 1
Clase de aprovechamiento: 1 captación con destino a riego.
Nombre del usuario: Comunidad de Regantes de Navaleno.
Término municipal y provincia de la toma: Navaleno (Soria).
Caudal máximo concedido (l/s): 10,5
Superficie regada (ha): 10,4
Título del derecho: Concesión Dirección General:

16/02/1952. Rehabilitada: 06/10/1955
Observaciones: Aprobadas las Ordenanzas y Reglamen-

tos por Orden Ministerial 06/06/1955. Aprobada el acta de re-
conocimiento final y autorizada la explotación por Dirección
General de 17/12/1956.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-
bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un período superior a tres años por causas imputables al
interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad en fecha 3 de marzo de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación al interesado (al no
constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en con-
secuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando cum-
plimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº 36 de fecha 25 de marzo de 2009, y se expu-
so en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Navaleno
(Soria), sin que se presentaran alegaciones, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con el
art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
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Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 5 de marzo de 2009, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, no se recibe informe relativo al expedien-
te de extinción de referencia.

El 22 de julio de 2009, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, con asistencia de D. Carlos Herrero de Jesús, primer
Teniente-Alcalde del Ayuntamiento de Navaleno (Soria) en re-
presentación del mismo, y sin asistencia del titular del apro-
vechamiento (que carece de domicilio válido a efecto de noti-
ficaciones), todo ello por disposición del mencionado precep-
to, que regula la visita de reconocimiento, citándose a los inte-
resados con identidad y domicilio conocidos y a los Ayunta-
mientos en los que radiquen las obras o se utilicen las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que:

“El aprovechamiento lleva más de tres años consecuti-
vos sin explotación. El aprovechamiento utilizaba las aguas
del río Navaleno para el riego de 10,40 ha, a partir de una pe-
queña presa por la que se derivaba el agua hacia un canal que
lo conducía a las zonas de riego. Durante el reconocimiento se
comprobó que ya no queda ningún resto de la antigua presa.
Tan sólo se han observado algunos restos del antiguo canal,
que presentan un avanzado estado de abandono”.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado al titular por medio de edicto publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 138 de fecha 2 de
diciembre de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Navaleno. Durante el mismo no se presen-
taron alegaciones.

El 21 de junio de 2010 se remitió el expediente de extin-
ción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del
Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de Aguas
de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó con fe-
cha 11 de noviembre de 2009, en el sentido de que el derecho al
aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad por haber
estado paralizada su explotación por tiempo superior a tres años
consecutivos, por causa imputable a su titular, a tenor de lo pre-
visto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 6 de
agosto de 2010, manifestó que examinada la documentación
enviada, se informa favorablemente sobre la extinción del de-
recho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE
PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-

vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el nº de Re-
gistro General 10.354.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector 3-SO y al A.M.G. Mayor Zona 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común”.

El Presidente, P.D. (Res. 10-01-05, B.O.E. 23-02-05), El Co-
misario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Valladolid, 17 de agosto de 2010.– La Jefe de Área de Ré-

gimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 2686

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

ANUNCIO
Intentada sin éxito la notificación personal al interesado,

de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el pre-
sente anuncio que también se expone en el tablón de edictos
del Excmo. Ayuntamiento de Soria, se hace pública la siguien-
te notificación a Clemente Arangocillo García, en relación con
requerimiento a Comunidad de Propietarios C/ Agüirre, 18,
para la ejecución inmediata en plazo no superior a un mes de
la demolición de la chimenea y su reejecución (solamente a la
altura de 1 ladrillo, justo sobrepasar el tablero de teja).

Asimismo, se les informa que en caso de no llevarlo a cabo
se procederá a la apertura del oportuno expediente sancionador.
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Se advierte expresamente que, en caso de incumplimien-
to de lo ordenado se procederá sin más advertencias a la eje-
cución subsidiaria de lo ordenado con cargo al obligado, im-
poniendo las multas coercitivas legalmente previstas.

Soria, 19 de agosto de 2010.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 2673

ANUNCIO
Intentada sin éxito la notificación personal al interesado,

de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el presen-
te anuncio que también se expone en el tablón de edictos del
Excmo. Ayuntamiento de Soria, se hace pública la siguiente no-
tificación a Villa del Frontal, S.L., en relación con ampliación en
quince días del plazo para presentar el proyecto de aislamiento
del establecimiento “Diablo Tum Tum”, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, de conformidad con el art. 49 de la Ley 30/92, mantenién-
dose el compromiso de justificar el cumplimiento de todas las
condiciones técnico acústicas en el plazo de tres meses.

Comunicar al titular que en todo caso, el Ayuntamiento
puede ejercer las competencias inspectoras atribuidas por el
art. 61 de la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambien-
tal de Castilla y León, de conformidad con lo previsto en el art.
64 y art. 67 y ss de la misma normativa.

Soria, 19 de agosto de 2010.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 2674

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud

de autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución de la instalación eléctrica: Instalación
de un OCR en el apoyo existente nº 20.262 de la
L.A.A.T. “18-Soria-Norte I” de la subestación trans-
formadora Soria (3027) en el término municipal de
Fuentelsaz de Soria (Soria). Expte. 9.882 49/2010.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII del Real Decreto
1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del Decre-
to 127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa y aprobación del
proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.
b) Objeto: Mejora de la Calidad del Servicio.
c) Características: 
- Instalación de un órgano de corte en red telemandado

(interruptor) en el apoyo nº 20262 de la Línea Aérea Alta Tensión
45 kV denominada 18-Soria-Norte I” de la STR Soria (3027).

d) Presupuesto: 36.891,08 e.

Lo que se hace público para conocimiento general y pa-
ra que todas aquellas personas que se consideren afectadas en
sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependen-
cias administrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen
alegaciones en el plazo de veinte días a contar a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación
se efectúa igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede exami-
narse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son: Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria.

Soria, 14 de julio de 2010.– El Jefe del Servicio Territorial
(Por Resolución de 27 de enero de 2004), Gabriel Jiménez Mar-
tínez. 2606

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2010 del Servicio Te-
rritorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria,
por la que se declara la utilidad pública en concreto del
proyecto de instalación del parque eólico “Hiperión II”
en el término municipal de Suellacabras (Soria)

HECHOS:
Por Resolución de 1 de febrero de 2010 de la Viceconse-

jería de Economía publicada en el Boletín Oficial de Castilla y
León de fecha 26-04-2010 y Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 12-03-2010, se autorizó a la empresa Eólica Sierra del Al-
muerzo, S.A. la modificación de la autorización administrati-
va del Parque Eólico Hiperión II de fecha 6 de marzo de 2007.

Por Resolución de 29 de abril de 2010 de este Servicio Te-
rritorial se aprobó el proyecto de ejecución del parque eólico
Hiperión II.

Por escrito de fecha 14 de mayo de 2010 la empresa Eó-
lica Sierra del Almuerzo S.A. solicita la declaración de utilidad
pública en concreto sobre los bienes y derechos afectados por
parque eólico Hiperión II ubicado en el término municipal de
Suellacabras (Soria).

Sometida a información publica esta solicitud mediante
su publicación en el B.O.C. y L. de fecha 21-06-2010 y Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 23-06-2010 y en los periódicos
Heraldo de Soria 17-06-2010 y Diario de de Soria 17-06-2010, a
la par que se exponía en los tablones de anuncios del Ayunta-
miento de Suellacabras y se notificaba a los propietarios afec-
tados con los cuales no se había llegado a un acuerdo amisto-
so, en cuyo periodo se presentaron cincuenta y cuatro escritos
de alegaciones en los que:

Dª Montserrat del Barrio Martínez solicita se deniegue la
declaración de utilidad pública en concreto.

D. Alfredo Ruiz Ruiz alega errores en la titularidad de la
parcela 5406 de la cual no es propietario.

D. Nicolás del Barrio Martínez, D. Gilberto, Dª María
Cruz y Dª María Nieves del Río Lafuente se oponen a la soli-
citud caso de no llegar a un acuerdo económico.

El resto de alegantes básicamente manifiestan que el
procedimiento adolece de defectos formales y de fondo, y que
la promotora no ha intentado o mantenido contacto con los
propietarios.
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* PARCELA 5019

JIMENEZ FERNANDEZ AMELIA

CARRASCOSA LASECA ANTONIO

CARRASCOSA LASECA FELISA

CARRASCOSA LASECA MARIA ESTRELLA

CASAS CASCANTE JOSE LUIS

CASAS DEL RIO INOCENTA

CASAS DEL RIO PALMIRA

CASAS DEL RIO PERSEVERANDA

BARRIO MARTINEZ NICOLAS

RIO DEL RIO M TERESA DEL

RIO DELGADO LUCIO DEL

RIO ESPUELAS RAMÓN

RIO LAFUENTE MARIA NIEVES

RIO LAFUENTE GILBERTO DEL

RIO LAFUENTE M CRUZ

DEL RIO RUIZ JULIO

RIO TUTOR AFRODISIO DEL (HEREDEROS DE)

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO-MINIS-
TERIO DE ECONOMIA

PIEDAD GARCIA Y HERMANO HEREDEROS DE CELESTINO
GARCIA DEL RIO 

JIMENEZ LAFUENTE EDUARDO

LAFUENTE GIL ANGEL

LAFUENTE MARIN NELIDA
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
1º.- Este Servicio Territorial es competente en virtud de

los dispuesto en el Decreto 189/1997 por el que se regula el
procedimiento para la autorización de las instalaciones de pro-
ducción de electricidad a partir de la energía eólica.

2º.- Considerando que de conformidad con lo señalado en
la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento en el trámite
de información pública solo podrán alegarse y aportar datos
que permitan la rectificación de posibles errores en la relación
de propietarios y bienes y derechos afectados del anuncio de in-
formación pública y en los casos de oposición a la ocupación de
esos derechos afectados por motivos de forma o de fondo seña-
lar los fundamentos de la misma que aconsejaran la ocupación
o expropiación de otros bienes o derechos no figurados en la re-
lación publicada, y que los errores en la titularidad de la pro-
piedad han sido puestos en conocimiento de la empresa a efec-
to de que los trámites subsiguientes se realicen con los titulares
reales y que visto el informe de la empresa acerca de las gestio-
nes llevadas con los titulares y que no están acreditados los
errores formales y de fondo, y que los acuerdos amistosos de in-
demnización por las afecciones a bienes y derechos pueden al-
canzarse en cualquier momento de la tramitación.

VISTOS:
El R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regu-

lan las actividades de transporte, distribución, comercializa-

ción, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, de desarrollo de la Ley 54/1997 del
Sector Eléctrico. La Ley de Expropiación Forzosa y su Regla-
mento de desarrollo.

Este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turis-
mo HA RESUELTO:

DECLARAR la utilidad pública en concreto sobre los
bienes y derechos afectados por los proyectos de ejecución del
parque eólico Hiperión II aprobados en su día, y que se deta-
llan en los anexos de esta declaración.

La declaración de Utilidad pública en concreto, en virtud
de lo establecido en el art. 54 de la Ley 54/1997 del Sector Eléc-
trico, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción y o publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

ANEXO



ROSARIO LASECA Y HERMANO (HEREDEROS DE BIENVENIDO
LASECA)
MARIN CASAS SANTOS (HEREDEROS DE)
MARTINEZ MONTES ALFREDO
MATUTE DELSO SANTOS
MATUTE MARTINEZ C-ARMINIO Y TRES
PASCUAL CASAS FRANCISCA
JOSE ANGEL PASCUAL Y HERMANOS HEREDEROS DE LOREN-
ZO PASCUAL CASAS 
PASCUAL PASCUAL BENITA
FELIX FERNANDEZ Y HERMANOS HEREDEROS DE BENEDICTA
RUIZ CASAS 
ROSA SANCHEZ Y HERMANOS HEREDEROS DE DIONISIO SAN-
CHEZ DELSO
FRANCISCO ROMERO SANCHEZ Y HERMANOS (HEREDEROS
DE ESTEFANIA SANCHEZ DELSO)
SANCHEZ GUAZA CONSTANTINO
SANCHEZ HERRERO JOSE ANGEL
SANCHEZ HERRERO FRANCISCO CESAR
SANCHEZ VICENTE VICTOR MANUEL Y HERMANOS
SANZ GOMEZ ABEL
SANZ GOMEZ ANGEL
SANZ GOMEZ ANTONIO
SANZ GOMEZ SIRO
VALER MATUTE ELVIRA
BARRIO MARTINEZ MARIA MONSERRAT
BARRIO MARTINEZ VIRGINIO
RIO CASAS VICENTE
MIGUEL LLORENTE CARMEN

*PARCELA 5406
RUIZ RUIZ ALFREDO y CINCO HNOS
ARANCON CARRASCOSA MARIA ESTHER
ARANCON CARRASCOSA MARIA RESURRECCION
ARANCON GARCÍA ELEUTERIO
PILAR OJUEL Y HERMANOS HEREDEROS DE PILAR ARANCÓN
GARCIA
ARANCON GARCÍA MARINO
GLORIA Y EMETERIO GARCIA (HEREDEROS DE CARRASCOSA
CASAS TRINIDAD)
CARRASCOSA MARIN JUAN JOSE
CASAS DEL RlO FELlSA
CASAS CUESTA LAURA
CASAS DEL RlO PERSEVERANDA
CASAS DEL RIO PERSEVERANDA y CUATRO HNOS
CASAS DEL RIO RUFlNO 
CASAS HERAS MARIA NIEVES Y DOS HNOS
CASCANTE CARRASCOSA AMELIA
CASCANTE CARRASCOSA JOSE MARIA
CRESPO CUESTA FELIX y DOS HNOS

CRESPO MUÑOZ SATURNINO y TRES HNOS
CUESTA CRESPO ROMAN
PASCUAL CUESTA NATIVIDAD
CUESTA PASCUAL FLORA
JESUS DE PEDRO Y HERMANO (HEREDERO DE CUESTA PAS-
CUAL VISITACION)
DEL BARRIO LEON GABRIEL y CINCO HNOS
JOSE MARIA SANCHEZ (HEREDERO DE DEL RIO RUIZ ANGELES)
DEL RlO RUIZ JULIO
FERNANDEZ CRESPO VICENTE
FELIX FERNANDEZ Y HERMANOS (HEREDEROS DE FERNAN-
DEZ CUESTA FRANCISCO)
SOLEDAD FERNANDEZ (HEREDERA DE FERNANDEZ CUESTA
LUCIANO)
ROSA SANCHEZ (HEREDERA FERNANDEZ GOMEZ CASIMIRA)
FERNANDEZ LAFUENTE GORGONIO
FERNANDEZ LAFUENTE MARIA CARMEN
FERNANDEZ LAFUENTE PABLO
LUIS MIGUEL DE TORRE (HEREDERO DE HERNANDEZ SATUR-
NINO CRESPO)
HERRERO MATUTE MARIA CARMEN
HERRERO MATUTE RAFAEL 
HERRERO RECIO CRISTINA
HERRERO RECIO MERCEDES
INDIANO ALESON CARMEN
IZQUIERDO DEL RlO URSICINA
LEON DURO ANGEL Y SEIS HNOS
MORALES HERNANDEZ TOMAS
PASCUAL CASAS ANGEL 
PASCUAL CASAS FRANCISCA
NATIVIDAD PASCUAL CUESTA (HEREDERA DE PASCUAL CUES-
TA SILVANO)
PASCUAL CASAS VICTORIANA 
PASCUAL CASCANTE HILARlA Y CINCO HNOS
PASCUAL IZQUIERDO MOISES
PASCUAL PASCUAL BENITA Y DOS HNOS
RUIZ SANZ ANSELMO y TRES HNOS
JOSE ANGEL PASCUAL Y HERMANOS (HEREDEROS DE SAN-
CHEZ HERRERO JOSÉ ÁNGEL)
SANCHEZ HERRERO FRANCISCO CÉSAR
SANCHEZ PASCUAL ELOISA
SANCHEZ PASCUAL ERNESTO 
MIGUEL FERNANDEZ SANZ (HEREDERO DE SANZ GOMEZ AN-
TONIA)
SANZ GOMEZ CIRIACO
SANZ GOMEZ RAFAEL 
VALER MATUTE ELVIRA Y ONCE
ZAMORA FERNANDEZ JULIAN

Soria, 23 de agosto de 2010.– El Jefe del Servicio, Gabriel
Jiménez Martínez. 2690
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ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado
y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.

ADMINISTRACIÓN: Excma. Diputación Provincial de Soria

IMPRIME: Imprenta Provincial de Soria


